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¿Esta Corte liberará
a Mario Aburto?

A lentadopor la sectariaComisión Nacional

de los Derechos Humanos deRosarioPie-

dra, Mario Aburto ganó en 2024un am-

paro queanuló la condena de 45años de prisión que le

impuso un Juzgado Federal por el homicidio de Luis
Donaldo Colosio.

Elargumento fueque laacusacióndebiósustentarse

en elCódigo Penalde BajaCaliforniavigente en 1994,

que establecía unapena máxima de 30años de cárcel,
ynoen elCódigoPenalFederal.

Conformeaese amparo,Aburtohabríasalido depri-
sión el 23 de marzo del 2024,pero la FiscalíaGeneral
de la República impugnó la resoluciónyelcaso llegó a

la SupremaCortedeJusticia.

En octubredelmismo 2024, laentoncesPrimeraSa-
la (hoydesaparecida)de laCorterevocó lasentencia sin
resolverelfondodelasunto, Saliéndosepor la tangente,
soloordenó reponerelprocedimiento notificara lafa-
miliade lavíctimasobre la tramitacióndel amparo.

Durante la sesión del pasado miércoles y estre-

nandocamionetas fugaces,pormayoríade seisvotos

(Yasmín EsquivelyMaríaEstelaRíos encontra Sara
IreneHerreríasseexcusó), losministros "populares"
resolvieron atraer el amparo tramitado en elPrimer
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Estado de

México, para serquienes resuelvan en definitiva:si el
homicidio debió juzgarse conforme al Código Penal
Federal el de BajaCalifornia.

En el peloteo competen-
cial del fuero común al fede-
raly viceversa,y de la aplica-
ción de uno u otrocódigosy
viceversa también, se ha he-
cho referenciaal territorio, a

lascircunstanciasdel crimen

(uso deun armade fuego cu-

ya regulación es federal), a la
relación o unión entre dos

o másprocesoscuando hayelementos idénticos,a la
calidad especificadel magnicidayde lavíctima (que si

erao noservidorpúblico federal,que sisucandidatura

implicaba lafederalidadporqueelprocesoelectoralen

queparticipaba era federal que en su campaña seuti-
lizaban recursospúblicos federales,etcétera).

Locierto esqueColosio,almomentodelcrimen, te-

nía lacalidaddeservidorpúblico federalporqueeraun

senadorcon licencia,y talcondición solo se pierde con

eldesafueroyesto nuncaocurrió.
Colosion unvecinode LomasTaurinasn unaper-

sonacualquiera.Seencontraba allícomocandidato a la

Presidenciade laRepública(¿quémás federalqueeso?).
Aburto no quiso matar a cualquier persona si-

no aColosiopor lo que representabayposiblemente
iba a representar.

Por eso la pena que le correspondeson 45 años
de encierro.

Liberarlo hasido el faccioso empeño de lachatarri-

zada CNDH,que inclusivecelebró la demencial deten-
ción del inocenteJorgeAntonioSánchez Ortegacomo

supuestopero fantasioso "segundo tirador"porque
López Obrador quiso ligarelmagnicidio con García

Lunay Salinas de Gortari.

¿Losministros delbienestar, la tómbola, los acor-

deonesy las camionetasdelescándaloquerrán cargar
el lastredehaber liberado 15años antesalasesino que
cambió lahistoriade México...?

Se ha dado un peloteo
competencial del

fuero común al federal

que establecen penas
máximas distintas


